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RESOLUCION de 6 de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informdtica, por la que se
homologa una pantalla marca «(Lucky-Goldstar».
modelo FMM-1204, fabricada por «(LucA.-y Goldstar».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por la parte de <<ses Componentes
Electrónicos, Sociedad Anónima», con domicilio saci?J en Consejo
de CIento, 409, municipio de Barcelona, píOvincia de Barcelona,
referente a la solicitud de homologación de una pantalla fabricada
por «Lucky Goldstar», en su instación industrial ubicada en Gumi
(Corea);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya- homologación solicita y que el Laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
infoillic con clave 1301-M-IE/2, la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima» por certificado de clave
TMSCSLGlAOl TP, han hecho constar respectivamente que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologaCIón que se transcribe GPA-0330, con
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
eertlficado de confonnidad con la producción el aia 6 de julio de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indIcan a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caracten-sticas para cada marca y modelo

Marca ~d.ucky-Goldstaf»), modelo f1\.1M-1204.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-EI Director general, Julio González

Sabat.

cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripdón: Diagonal del tubo-pantaBa. Unidades:

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caraclen-sticas para cada marca y modelo
Marca «Data GeneraD), modelo 6402.
Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 6 de julio de 1987.-El Director general, Julio González

Sabat.

RESOLUClON de 6 de julio de 1987. de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que se
homologa una pantalla, marca «Mai Basic Foursf>,
modelo 400601-002, fabricada por «Wyse Technology
Taiwan: Ltd.".

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «lv1ai de España, Sociedad
Anónima». con domicilio social en calle Albacete, 5, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologa
ción de una pantalla fabricada por «Wyse Technology Taiwan,
Ltd.)), en su instalación industrial ubicada en Hsin-Chu (Taiwan).

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1253-M·IE/l, la Entidad colaboradora «Tecnos,
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMMAIWYSIAOITP, han hecho constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Deceto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden
del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe GPA·0341, con
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 6 de julio de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:
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Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Data General, Sociedad
Anónima)), con domicilio social en Condesa de Venadito, 1,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de una pantalla fabricada por ~<Zenith Taiwán
CorporatioID). en su instación industrial ubicada en Tao-Yuan
Shieh (Taiwán);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
prod.u~to cuya homolo~ción s<?licita y qu~ el Labo~atori<? «CTC
ServICIOS Electrornecámcos, SOCIedad Anomma» medIante mforme
con clave 1476-M-IE,la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de
Calidad, Sociedad Anónima)) por certificado de clave
TMDGElAOI TP, han hecho constar respectivamente que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de J9 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Energia de 23 de diciembre
de 19&5,

Esta Dirección General, de acuerdo COD lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0353, con
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 6 de julio de
1988. definiendo, por último, como características técnicas para
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22791 RESOLUCION de 6 de julio de 1987. de la Dirección
General de Electrónica e Informatica, por la que se
homologa una pantalla marca «Data General»,
modelo 6402, fabricada por «Zenith Taiwdn Corpora·
tion».

CaracteriSticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca ~<Mai 'Basic FOUT», modelo 400601-002.
Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Terecra: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-El Director general, Julio González

S.hal.

RESOLUClON de 6 de julio de 1987. de la Dirección
General de Electrónica e Informatica, por la que se
homologan dos impresoras marca «Panasonic»,
modelos KX-P1082 y KX·P1081, fabricadas por «Mal
sushita Electric».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Infonná
tica el expediente incoado por parte de «Panasonic España,
Sociedad Anónima», con domicilio social en gran vía de las Cortes
O:.talanas, 525, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona,
referent~ a la solicitud de homolC?gación áe dos impresoras fabrica-
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